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RESOLUaóN »r ttc,tLoi¿ N" 0s0-202s-A-MDE/LC

Echarati,26 de rnarzo del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

VISTOS:
El oficio Múltiple No D000046-2025-M I DIS-DPSC, de fecha de recepción l8/0212025, el lnforme

68-2025-RLC-GDSyPOA-MDE/LC, emitido por el Gerente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios
Arl icos de la Municipalidad D¡strital de Echarati. la Opinión Legal No 0ll I y 0l l3-2025-M DE-A-C M-
OAJ/JC P/E-LC-C, emitido por el Director de la Oficina de Asesoría Juridica, el lnforme No t08-2025-
CM-MD LC, emit¡do por el Gerente Municipal, el Memorándum No 497-2025-A-M DE/LC, de fecha
20,{t3/2fi25 sobre: Reconocimiento de la Organización Social de Base (OSB) del Com¡té de Vaso de Leche "
,, IVANQ I", entre otros, periodo 2025-2026, mediante Acto Resolut¡vo, y;

CONSI DERANDO:
Que, de conformidad con Io dispuesto por el Artículo l94o de la Const¡tución Polít¡ca del Perú,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N" 30305, concordante con el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palldades, establece que: "Lns Municipulidades
Provinciules ! D¡sttitlles son órgunos de gobierno locd, con penoneút jurklicu de Derccho Priblico y
lienen uutonomla poltticu, económico ¡ odminislrativa en los asuntos de su competencio, ro ¡c n.lo estt
tutonomkr en hfrtculltrtl e ejercer ucbs degobierno, odministtulivos ! .le adminislruciófi, con sujeción ol
ordenamiento jurltl¡co, siendo el Alcalde su represenlonte legul y mdximo aubridod udm¡nistativu";
asimismo, el artículo 20o de la Ley No 2?972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades esrablece que: '§¿r¿
otribuciones del Alcokle: (...) 6) Dictot decretos ! resoluciones de Alcaldla, con sujeción u las leyes y
onlenrnzos 1...r,' concordante con el articulo 43o del citado cuerpo legal, señala: "Las Resoluciones de

Alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo"l
Que, el numeral l3) y l7) del artlculo 20 de la Constitución Politica del Perú, reconoce como

derecho de la persona a asociarse y constituir diversas fonnas de organización juridica sin flnes de lucro, sin

autor¡zación previa y con arreglo a Ley, así como el de panicipar en forma individual o asociada en la vida
politica, económica, social y cultural de la nación; más aún como derecho y deber de panicipar en el gobierno
municipal de su jurisdicción;

Que, el numeral 2.1l) del artlculo 84o de la Ley No 21912 - Ley Orgánica de M unicipalidades,
establece que: "En materia de programas sociales, defensa y prornoción de derechos son funciones específicas
exclusivas de las municipalidades distritales ejecutar el Prograrna del Vaso de Leche y demás programas de
apoyo alimentario con panic¡pación de la población y en concordancia con la legislación sobre la materia;

Que, el articulo lo de la Ley No 25307, en concordancia con lo dispuesto en el anículo 2o, numeral
l6), y en el articulo 30o de la Constitución Política, se declara de prioritario interés nacional la labor que
realizan los Clubes de Madres, Centros Familiares, Com¡tés d€ Vaso de Leche, Comedores Populares
Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centros Materno-lnfantiles y demás organizaciones
sociales de base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores recursosi

Que, el artlculo 20 del Decreto Supremo No 041-2p02-PCM Reglamento de la Ley N' 25307,
establece que están comprendidos entre las organizaciones sociales de base las siguientes: a) Comedores
Populares, b) Clubes de Madres, c) Comités de Vaso de Leche y d) todas aquellas organizaciones cuya
llnalidad consista en el desarrollo de actividades de apoyo alimentario a la población de menores recursos;
asimismo, en artículo 30 de la referida norma se establece que las organizaciones sociales de base (OSB),
son organizaciones autogestionarias formadas por iniciativa de personas de menores recursos econórnicos para
enfientar sus problemas alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano integral. No persiguen
tines políticos partidarios ni pueden ser objeto de manipulación politica por las autor¡dades del Estado.
Asimismo, el artículo 4'de la r¡orma ¿cotada, reconoce la existencia legal de las organizaciones sociales de
base y les otorga personeria jurldica de derecho privado de acuerdo al procedimiento descrito en el citado
Reglamento; por otro lado, el artfculo 80 del misma norma, señala que las OSB, que soliciten su registro,
para efectos de su reconoc im iento, deben in iciar sus trárn ites ante la M un ic ipalidad de su circunscripc ión, (. . . );

Que, Ios articulos ó,7, y siguientes del D€creto Supremo No 041-2002-PCM Reglamento de la Ley
N'25307, establece que para ef'ectos de su inscripción las OSB deben contar con ciertos requisitos y
forrnalidades para el registro de las OSB en los Gob¡emos Locales, que comprenden enre estas a los Comités
de Vaso de Leche - PVL (...);

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
¡

/

-

¡ Sen/zaadn , e¿cotqeia.,odo b car4&zrrra/
PLAZA DE ARMAS S/N WWW.muniecharat¡.9ob.pe

¡ nunicipalidad de Echa,at¡ . Municipatidad de Echañi A Mun¡cipatided de Echarat¡ @ Distr¡to de Echarati t @muniecha.at¡



MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE

ECHARATI
f\

.J
Is

ALOI

RESOLUCIÓN DE ALCALDi,4 N'O9 I 1 - 2 0 2 5 -.,1 - ¡l D l:/ LC

Que, con Ordenanza Municipal No 08-2020-MDE/LC, se aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Comité de Administ¡ación del Programa del Vaso de Leche del Distrito de Echarari, que en su

artículo l2o prescribe: "Los Comités de Base del Programa del Vaso de Leche, son organizaciones sociales
existentes en los cenros poblados organizados con nombre propio y que cuentan su junta directiva ¡nscr¡tas en

la Coordinación del Vaso de Leche y reconocidas mediante Resolución de Alcaldía";
Que, mediante Ofic¡o Múltiple No D000046-2025-M IDIS-DPSC. de l'echa de recepción 1810212025

de Mesa de Panes de la MDE (con Registro y Hoja de Envío N' 1732) el Director de la Dirección de
taciones Sociales Complementarias. adscrito a la Di¡ección Ceneral de Aniculación de las Prestaciones

Soc les del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. conl Ilca a la Municipalidad Disrital de Echarati (en

rr'su n).
Regl cn
Organizac

respecto de las organizaciones de los comités de PVL, y que al amparo de la Ley N'25307 y su

ro aprobado por Decreto Supremo No 041-2002-PCM; nuest¡a Entidad debe registrar a las

iones Sociales de Base- OSB de la jurisdicción del Distrito de Echarati, en el sistema infonnático
;L, (... )

n

Que, rnediante Informe No 02ó8-2025-RLC-C DSyPOA-MDE/LC, de fecha 04103/2025, el Cerente
de Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos de la Municipalidad Distrital de Echarati, en atención
al Memorándum N" 339-2025-A-MDE/LC, de fecha 18102/2025 y el documento descrito en el cons¡derando
precedente, solicita el Reconocimiento a Ias Organizaciones Sociales de Base de los Comités de Vaso de Leche
y sus Juntas Directivas, del ámbito del Distrito de Echaratil petición que la justifica tomando en cuenta los
informes siguientes; a) lnlbrme N' 026-202S-OHD-JD-DSFYPDS-MDE/LC, emitido por el Jefe de la
División de Salud, Familia y Programas de Desarrollo Social. y b) lntbnne N" 021-2025-D-PV L-C DSyPOA-
M DE/LC, de ftcha 03/03/202 5, em itido por e I Responsable del Eepanamento de I Programa de Vaso de Leche-
PVL. quienes en atención al Ot'icio Múltiple descrito en el considerando precedente e ¡nvocando la base legal
sobre Ia materia, solicitsn el Reconocimiento de las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités
de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo 2025-2026 mediante Resoluc¡ón de Alcaldfa, en razón de
que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 8" del Reglamento de la Ley No 25307; adjuntando
al presente intbrme los expedientes administrativos por cada organización;

Que, mediante Opinión Legal No 0l I l-2025-MDE-A-CM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de fecha
0'7 /0312025, el Director de la Oficina de Asesoría Juridica, en atención al proveído de Cerencia Municipal. de
f'echa 05/03/2025; previo a la descripción de los antecedentes expuestos en la pane considerativa. invocación
de la base legal (ustiñcación de la pane normativa), y análisis, OPINA, viable el Reconocimiento de las 80
Organizaciones Sociales de Base de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo 2025-2026,
tnediante Acto Resolut¡vo, para tal efecto alcanza la relación y/o expedientes de los comités. Asinris¡no,
precisar que med¡ante Informe N' 0 I l3-2025- MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de lecha l4103/2025, el
Asesor Juridico, indica que la Cerencia de Desarrollo Social, ha cumplido con adjuntar los DNIs de los
miembros ¡ntegrantes de las Juntas Directivas: por tal razón sugiere continuar con el trámite de Resolución de
Reconocim iento de la Organización de Base del Vaso de Leche (.. . );

Que, con Informe No 108-2025-C M-MD Ei LC, de fecha 19/0312O24, el Gerente Municipal, remite a
Alcaldia, el expediente administrativo que contiene los infonnes técnico legales, para el Reconoci¡niento de
las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo
2025-2026, mediante Acto Resolutivo. Asimismo, con Memorándum No 497-2025-A-MDE/LC. de fecha
20103/2025, se dispone a Secretaría Ceneral, la proyección del Acro Resolutivo por cada una de las
Organizaciones Sociales de Base del Com¡té de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, para el perlodo 2025-
2026..

Que, es interés de la actual gestión edil, legitimar lE participación de las diversas organizaciones
sociales del Distrito de Echarati, otorgándoles el reconocimiento de conformidad con Ia Ley N.2530? - Ley
que declara de vital imponancia y de interés nacional la labor que realizan los Comités de Vaso de Leche,
entre otros; por ende es de necesidad primordial el reconocimiento de los Comités de Vaso de Leche conro
Organizaciones Sociales de Base; norma concordante con lo establec¡do en el Reglamento de la Ley N' 25307
y la Ley N" 27972. En este contexto, la Cerencia de Desanollo Social de la MDE, solic¡ta el Reconocimiento
de la Organización Social de Base (OSB) del Co¡nité de Vaso de Leche denominado: '.IVANQUI,', con
dornicilio en la Comunidad de lvanqui, debidarrente aprobada en Asamblea Ceneral, en f'echa 02/01/2025, en
la Comunidad del mismo nombre, confonne obra en Acta; asimismo, solicita el reconoci¡niento de la iunta
Directiva, para el perlodo 2025 - 2026, (vigencia a panir del 03/01/2025), confor¡ne obra en Acta. Prec¡sar,
además que Asamblea de fecha 02101 1202 5, han cum plido con la aprobac ión del Estatuto de la OS B del Com ité
de Vaso de Leche "lVANQUl", (confonne consta en dicha Acta). Debiendo enitir Acto Resolutivo;
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RESOI-UCIÓN DE ALCALDiA N' 090.202í-A.LI DE/LC

Que, al amparo de la eficacia anticipada de los actos ddministrativos establecida en el artículo l70
UO de fa Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Adminisrativo Ceneral, y modilicatoria, es factible

que la presente Resolución suna ef'ectos desde la fecha establecida en el Acta de Asamblea del Comité
e Leche descrito en el considerando precedente;

r las consideraciones expuestas ut supra, contando con Ios vistos buenos de la Cerencia Municipal,
de Desarrollo Social, Responsable del Prograrna del Vaso de Leche, Director de Asesoria Juridica; y

de las atribucioncs conferidas por el numeral 6) del anículo 20' v artículo 43o de la Ley N'27972
Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, a la Organización Social «le Base (OSB) del
Comité de Vaso de Leche "IVANQUI", con domicilio en la Comunidad de lvanqui, del Distrito de
Echarati, Provincia de La Convención. Región Cusco.

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER, a la Junta D¡rectiva de la Organización
Social de Base (OSB), del COMITÉ DE VASO DE LECHf, "IVANQUI", por un periodo de
vigencia de dos (02) años, con eficacia a panir de la fecha de su elección 03101/2023,la nrisma que
está confomada por:

N' NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI
01 Eliana Tello Becerra qresidenta 46557778

02 Florencia Alvaro fiilaqquerhua Secretaria 46061 759

03 Luz Nadia Guillen Cconislla Tesorera 71708697

04 Ana Mendoza Pedraza Fiscal 40955694

ARTICULO TERCf,RO, - PRf,CISAR, que la Junta Directiva por ningírn motivo podrán
ser REELECIDOS; en cumplimiento del artículo 26o del Decreto Suprerno N" 041-2002-PCM -
Reglamento de la Ley N" 25307.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR, al Responsable del Departamenro del PVL
(adscrita a la Cerencia de Desarrollo Social y Pueblos Originarios y Amazónicos), la notilicación
del presente Acto Resolutivo a la Organización Social de Base (OSB) reconocida en el Anículo
Primero del presente Acto Resolutivo, para los fines peninentes. Asimismo, se encarga, las acciones
correspond ientes para el registro de la OSB confbrme a Ley.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo, a las áreas
competentes de la Municipalidad Distrital de Echarati, para los fines pertinentes. Asimismo,
ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones, la publicación del
presente Acto Resolutivo en el Portal Web lnstitucional de la Municipalidad.

Rf GiSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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